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EL CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 233 de la Constitución de la República del Ecuador, manda: "Ninguna 
servidora ni servidor público estará exento de responsabilidades por los actos 
realizados en el ejercicio de sus funciones, o por sus omisiones, y serán responsables 
administrativa, civil y penalmente por el manejo y administración de fondos, bienes 

recursos públicos. (...)"; 

Que, el artículo 355 de la Ley ibídem señala: "El Estado reconocerá a las universidades y 
escuelas politécnicas autonomía académica, administrativa, financiera y orgánica, 
acorde con los objetivos del régimen de desarrollo y los principios establecidos en la 
constitución. (...)"; 

Que, el artículo 207 literal e) de la Ley Orgánica de Educación Superior señala: "Sanciones 
para las y los estudiantes, profesores, investigadores, servidores y trabajadores.- Las 
instituciones del Sistema de Educación Superior, así como también los Organismos 
que lo rigen, estarán en la obligación de aplicar las sanciones para las y los 
estudiantes, profesores e investigadores, dependiendo del caso, tal como a 
continuación se enuncian. (...) e) Incurrir en actos u omisiones de violencia de género 
sicológica o sexual, que se traduce en conductas abusivas dirigidas a perseguir, 
chantajear e intimidar con el propósito o efecto de crear un entorno de desigualdad, 
ofensivo, humillante, hostil o vergonzoso para la víctima ( )"; 

Que, el artículo 41 de la Ley Orgánica del Servicio Publico manifiesta: "Responsabilidad 
administrativa.- La servidora o servidor público que incumpliere sus obligaciones o 
contraviniere las disposiciones de esta Ley, sus reglamentos, así como las leyes y 
normativa conexa, incurrirá en responsabilidad administrativa que será sancionada 
disciplinariamente, sin perjuicio de la acción civil o penal que pudiere originar el 
mismo hecho. La sanción administrativa se aplicará conforme a las garantías básicas 
del derecho a la defensa y el debido proceso"; 

Que, el artículo 42 en sus literales a) y b) de la Ley ibídem indica: "De las faltas 
disciplinarias.- Se considera faltas disciplinarias aquellas acciones u omisiones de las 
servidoras o servidores públicos que contravengan las disposiciones del ordenamiento 
jurídico vigente en la República y esta ley, en lo atinente a derechos y prohibiciones 
constitucionales o legales. Serán sancionadas por la autoridad nominadora o su 
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delegado. Para efectos de la aplicación de esta ley, las faltas se clasifican en leves y 
graves. 

Faltas leves.- Son aquellas acciones u omisiones realizadas por descuidos o 
desconocimientos leves, siempre que no alteren o perjudiquen gravemente el normal 
desarrollo y desenvolvimiento del servicio público. 
Se considerarán faltas leves, salvo que estuvieren sancionadas de otra manera, las 
acciones u omisiones que afecten o se contrapongan a las disposiciones 
administrativas establecidas por una institución para velar por el orden interno, tales 
como incumplimiento de horarios de trabajo durante una jornada laboral, desarrollo 
inadecuado de actividades dentro de la jornada laboral; salidas cortas no autorizadas 
de la institución; uso indebido o no uso de uniformes; desobediencia a instrucciones 
legítimas verbales o escritas; atención indebida al público y a sus compañeras o 
compañeros de trabajo, uso inadecuado de bienes, equipos o materiales; uso indebido 
de medios de comunicación y las demás de similar naturaleza. 

Las faltas leves darán lugar a la imposición de sanciones de amonestación verbal, 
amonestación escrita o sanción pecuniaria administrativa o multa. 

Faltas graves.- Son aquellas acciones u omisiones que contraríen de manera grave 
el ordenamiento jurídico o alteraren gravemente el orden institucional. La sanción de 
estas faltas está encaminada a preservar la probidad, competencia, lealtad, honestidad 
y moralidad de los actos realizados por las servidoras y servidores públicos y se 
encuentran previstas en el artículo 48 de esta ley. La reincidencia del comethniento 
de faltas leves se considerará falta grave. Las faltas graves darán lugar a la imposición 
de sanciones de suspensión o destitución, previo el correspondiente sumario 
administrativo. 

En todos los casos, se dejará constancia por escrito de la sanción impuesta en el 
expediente personal de la servidora o servidor mismo hecho. La sanción 
administrativa se aplicará conforme a las garantías básicas del derecho a la defensa y 
el debido proceso"; 

Que, el artículo 58 de la Ley ibídem expresa: "De los contratos de servicios ocasionales.-
La suscripción de contratos de servicios ocasionales será autorizada por la autoridad 
nominadora, para satisfacer necesidades institucionales, previo el informe de la 
unidad de administración del talento humano, siempre que exista la partida 
presupuestaria y disponibilidad de los recursos económicos para este fin. 
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La contratación de personal ocasional no podrá sobrepasar el veinte por ciento de la 
totalidad del personal de la entidad contratante; en caso de que se superare dicho 
porcentaje deberá contarse con la autorización previa del Ministerio del Trabajo, estos 
contratos no podrán exceder de doce meses de duración o hasta que culmine el tiempo 
restante del ejercicio fiscal en curso. Se exceptúa de este porcentaje a aquellas 
instituciones u organismos de reciente creación que deban incorporar personal bajo 
esta modalidad, hasta que se realicen los correspondientes concursos de selección de 
méritos y oposición y en el caso de puestos que correspondan a proyectos de inversión 
o comprendidos en la escala del nivel jerárquico superior. Por su naturaleza, este tipo 
de contratos no generan estabilidad. 

El personal que labora en el servicio público bajo esta modalidad, tendrá relación de 
dependencia y derecho a todos los beneficios económicos contemplados para el 
personal de nombramiento, con excepción de las indemnizaciones por supresión de 
puesto o partida o incentivos para jubilación. Las servidoras o servidores públicos 
sujetos a este tipo de contrato no ingresarán a la carrera del servicio público, mientras 
dure su contrato. 

Para las y los servidores que tuvieran suscritos este tipo de contratos, no se concederá 
licencias y comisiones de servicios con o sin remuneración para estudios regulares o 
de posgrados dentro de la jornada de trabajo, ni para prestar servicios en otra 
institución del Sector Público. 

Este tipo de contratos, por su naturaleza, de ninguna manera representará estabilidad 
laboral en el mismo, ni derecho adquirido para la emisión de un nombramiento 
permanente, pudiendo darse por terminado en cualquier momento, lo cual podrá 
constar del texto de los respectivos contratos. 

Que, el artículo 143 Reglamento a la Ley Orgánica del Servicio Público, prevé: "...Por su 
naturaleza, este tipo de contratos no genera estabilidad laboral alguna, no son sujetos 
de indemnización por supresión de puestos o partidas, incentivos para la jubilación, 
planes de retiro..." 

Que, el artículo 146 literal f) Reglamento ibídem, determina: Terminación de los contratos 
de servicios ocasionales.- Los contratos de servicios ocasionales terminarán por las 
siguientes causales: (...) f) Por terminación unilateral del contrato por parte de la 
autoridad nominadora, sin que fuere necesario otro requisito previo;" 
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Que, el artículo 67 del Código de la Niñez y Adolescencia determina: "Concepto de 
maltrato.- Se entiende por maltrato toda conducta, de acción u omisión, que provoque 
o pueda provocar daño a la integridad o salud física, psicológica o sexual de un niño, 
niña o adolescente, por parte de cualquier persona, incluidos sus progenitores, otros 
parientes, educadores y personas a cargo de su cuidado; cualesquiera sean el medio 
utilizado para el efecto, sus consecuencias y el tiempo necesario para la recuperación 
de la víctima (...)"; 

Que, el artículo 68 de código ibídem indica Concepto de abuso sexual.- Sin perjuicio de lo 
que dispone el Código Penal sobre la materia, para los efectos del presente Código 
constituye abuso sexual todo contacto físico, sugerencia de naturaleza sexual, a los 
que se somete un niño, niña o adolescente, aun con su aparente consentimiento, 
mediante seducción, chantaje, intimidación, engaños, amenazas, o cualquier otro 
medio. Cualquier forma de acoso o abuso sexual será puesta en conocimiento del 
Agente Fiscal competente para los efectos de la ley, sin perjuicio de las 
investigaciones y sanciones de orden administrativo que correspondan."; 

Que, el Estatuto de la UPSE en su artículo 22 literal k) establece entre las funciones (...) 
k) Sancionar o absolver a las/los estudiantes, los profesores/as e investigadores/as en 
el ámbito de su competencia, de conformidad con las normas constitucionales, la Ley, 
el Estatuto y reglamentos (...); 

Que, de conformidad a lo establecido en los literales a) b) y d) del artículo 110 del Estatuto 
de la Universidad Estatal Península de Santa Elena, Son faltas de las/los estudiantes, 
las/los profesores(as) e investigadores de la UPSE; "a) Obstaculizar o interferir en el 
normal desenvolvimiento de las actividades académicas y culturales de la institución; 
b) Alterar la paz, la convivencia armónica e irrespetar a la moral y las buenas 
costumbres; d) Cometer actos de violencia de hecho o de palabra contra cualquier 
miembro de la comunidad educativa, autoridades, ciudadanos y colectivos sociales 

); 

Que, en el artículo 111 en los literales a), b) y c) del ibídem indica que: "Tipo de Faltas y 
sanciones.- Según la gravedad de las faltas cometidas, estas serán leves, graves y muy 
graves y las sanciones podrán ser las siguientes: a) Amonestación del Órgano 
Superior; b) Pérdida de una o varias asignaturas; c) Suspensión temporal de sus 
actividades académicas; y, d) Separación definitiva de la Institución.; 
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Que, mediante protocolo de prevención y actuación en casos de acoso, discriminación y 
violencia basada en género y orientación sexual en las instituciones de educación 
superior en su presentación resume "La Secretaría de Educación Superior, Ciencia, 
Tecnología e Innovación (SENESCYT) y la Red de Educación Superior y Género 
(RESG) coordinada por SENESCYT, considerando la necesidad de apoyar a las 
instituciones de educación superior (IES) en el abordaje del tema de acoso, 
discriminación y violencia sexo- genérica han decidido elaborar un protocolo de 
manera conjunta con Acción Ciudadana por la Democracia y Desarrollo 
(ACDemocracia). Así, la presente propuesta ha sido construida en un proceso de 
revisión y análisis de diversos protocolos de erradicación de la violencia de género en 
el ámbito universitario, implementados en las universidades de Ecuador y de 
reconocidas universidades de varios países (...). 

Que, en la sesión ordinaria N° 05 realizada el 30 de agosto de 2018, el Consejo Superior 
Universitario se conoció y analizó el Informe N°001-008-2018, presentado por la 
comisión de Ética de fecha 28/08/2018, relacionado con el Ing. Antonio Luis Barrera 
Amat, Docente Universitario. 

Que, de conformidad a lo establecido en el literal z) del artículo 22 del Estatuto de la 
Universidad Estatal Península de Santa Elena, está entre las funciones del Consejo 
Superior Universitario, Ejercer las demás atribuciones que le señalen la Ley, el 
Estatuto y los Reglamentos, en ejercicio de la autonomía responsable; 

Que, el art. 27 literal e) del estatuto de la UPSE entre la funciones del rector o rectora 
determina que: (...) e) Dirigir la actividad académica, administrativa, financiera, 
de investigación y de vinculación con la colectividad, para lo cual podrá emitir 
políticas, lineamientos, instructivos y más instrumentos de dirección o gestión 
institucional, que no contravengan el estatuto (...)" y; 

En uso de sus facultades constitucionales, legales y reglamentarias, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Conocer y aprobar el Informe N°001-008-2018, presentado el 28 de agosto de 
2018, por la comisión de Ética de la UPSE, y suscrito por sus integrantes: Abogada Ana 
Tapia Blacio, en calidad de presidenta; PhD, Néstor Orrala Borbor; Srta. Cinthya Loor 
Marcillo; y Ab. Víctor Coronel Ortiz MSc, en su calidad de secretario de la comisión. 
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Dado en La Libertad, a los treinta (30) días del mes de agosto 
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SEGUNDO: Aplicar al Ing. Antonio Luis Barrera Amat, Docente contratado de la 
Universidad Estatal Península de Santa Elena, lo dispuesto en el Articulo 111, literal d) del 
Estatuto de la UPSE, y notificar la presente resolución a la Unidad Administrativa de Talento 
Humano de la UPSE, con la finalidad de que se continúen los trámites de ley 
correspondientes. 

TERCERO: Con la finalidad de precautelar la integridad física y emocional de los miembros 
de la Comunidad Universitaria, evitar inconvenientes relacionados con el acoso y delitos 
sexuales, la Unidad Administrativa de Talento Humano de la UPSE, a partir de la presente 
resolución, deberá solicitar al personal que desee prestar sus servicios profesionales en la 
Universidad, una declaración juramentada, donde se evidencie no tener denuncia en proceso 
relacionada con acoso o delito sexual. Dicho requisito será exigible para los puestos 
administrativos, o docencia universitaria. 

DISPOSICIONES GENERALES 

PRIMERA: Notificar el contenido de la presente Resolución a los miembros del OCAS. 

SEGUNDA: Notificar el contenido de la presente Resolución al Rectorado, Vicerrectorado 
Académico, Dirección Financiero y Talento Humano de la UPSE. 

TERCERA: Notificar el contenido de la presente Resolución al Ing. Antonio Luis Barrera 
Amat, Docente contratado de la Universidad Estatal Península de Santa Elena. 

DISPOSICIÓN FINAL 

La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su aprobación. 
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CERTIFICO: Que la presente Resolución fue aprobada en la sesión ordinaria número 05 
del Consejo Superior Universitario, celebrada a los treinta (30) días del mes agosto del año 
dos mil dieciocho. 
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